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Comisión Permanente Ordinaria del Pleno 

Familias, Igualdad y Bienestar Social  

CONVOCATORIA 
Sesión (006/2019/107), ordinaria 

Fecha de celebración: Viernes, 13 de diciembre de 2019 

Hora de convocatoria: 12:30 horas 

Lugar: Salón de Comisiones del Pleno, Casa de Cisneros, plaza de la Villa, n.º 4 

 
La Presidenta de la Comisión Permanente Ordinaria de Familias, Igualdad y 

Bienestar Social, por resolución del día 10 de diciembre de 2019, ha dispuesto 

convocar dicha Comisión para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar 

indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

 

Asimismo, a los efectos previstos en el acuerdo de 21 de enero de 2010 de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y en el Decreto del Vicealcalde, de 

igual fecha, por el que se aprueban las instrucciones para la implantación del 

Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Madrid, se ordena la publicación 

de esta convocatoria y orden del día en el mencionado Tablón. 
 

ORDEN DEL DÍA 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

19 de noviembre de 2019 (005/2019/084). 

§ A) Dictamen de asuntos con carácter previo a su elevación 
al Pleno 

No se han presentado asuntos para dictaminar en esta sesión. 

§ B) Parte de información, impulso y control 

Preguntas 

Punto 2. Pregunta n.º 2019/8001351, formulada por la concejala doña 

Enma López Araujo, Portavoz Adjunta del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid en la Comisión, interesando conocer “qué 

medidas va a tomar el Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social 
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para resolver los problemas que está provocando el cierre por obras del 

CEIP ‘Antonio Moreno Rosales’ de Lavapiés a los alumnos/as 

desplazados a otro colegio desde hace más de un año”. 

Punto 3. Pregunta n.º 2019/8001353, formulada por la concejala doña 

Enma López Araujo, Portavoz Adjunta del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid en la Comisión, interesando conocer “cuál es el 

estado de consecución del proceso de realojo e integración social del 

núcleo chabolista denominado ‘EL GALLINERO’ “. 

Punto 4. Pregunta n.º 2019/8001358, formulada por la concejala doña 

Enma López Araujo, Portavoz Adjunta del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid en la Comisión, interesando conocer “qué 

medidas y acciones tiene previsto llevar a cabo el equipo de gobierno 

para dar cumplimiento a la Moción 2019/1295, aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento el pasado 27 de noviembre, y que insta al equipo de 

gobierno a gestionar de manera urgente y eficaz la emergencia social 

que padecen las personas en situación de calle en la ciudad de Madrid”. 

Punto 5. Pregunta n.º 2019/8001360, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer si “existe alguna 

actuación para detectar trastornos alimenticios en los comedores de los 

colegios que gestiona el Ayuntamiento”. 

Punto 6. Pregunta n.º 2019/8001361, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer “en qué situación 

se encuentra el servicio de cafetería y comedor de los Centros 

Municipales de Mayores”. 

Punto 7. Pregunta n.º 2019/8001362, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, Portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer si “se ha 

diseñado alguna actuación para que los niños de Madrid que más lo 

necesiten reciban juguetes con motivo de la llegada de los Reyes 

Magos”. 

Punto 8. Pregunta n.º 2019/8001369, formulada por la concejala doña 

María Estrella Sánchez Fernández, del Grupo Municipal Más 

Madrid, con el visto bueno de la Portavoz del Grupo en la 

Comisión, interesando conocer “el porqué de la tardanza de este Área 

en la designación de representantes municipales en Consejos Escolares 

de los centros Públicos cuya renovación o constitución deberá llevarse a 
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cabo ‘durante el primer trimestre del curso 19/20’, es decir entre 

septiembre y noviembre”. 

Punto 9. Pregunta n.º 2019/8001370, formulada por la concejala doña 

Marta María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Municipal Más 

Madrid, dirigida al Delegado del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social, interesando conocer “los planes del Área 

que dirige, respecto al centro de alojamiento de emergencia de 

Montecarmelo, proyectado y presupuestado por el anterior equipo de 

gobierno con 4 millones de euros entre 2019 y 2021 dentro de la 

ampliación de la red de emergencia”. 

Punto 10. Pregunta n.º 2019/8001371, formulada por la concejala doña 

Marta María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Municipal Más 

Madrid, interesando conocer si piensa el Equipo de Gobierno o el Área 

de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social “continuar con la 

cesión de plazas para asistir como público a la Cabalgata de Reyes a 

niñas y niños de colectivos vulnerables y entidades del tercer sector, o 

va a volverse al sistema anterior a 2015, con la cesión de las plazas a 

famosos y famosas, amistades y personas conocidas del equipo de 

gobierno”. 

§ C) Ruegos 

 
Madrid, 10 de diciembre de 2019 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

por delegación de 5 de diciembre de 2019 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ASISTENCIA 

TÉCNICA A LAS COMISIONES DEL PLENO 

Javier Ordóñez Ramos 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente 

en los términos, fecha y hora 

expresados al pie de este escrito 

 

 

Los expedientes se encuentran a disposición de los Grupos Municipales en una sala de la Secretaría 
General del Pleno, sita en la Casa de Cisneros, Plaza de la Villa, n.º 4, 1ª planta. 
 
El borrador del acta al que se refiere el punto n.º 1 ha sido remitido a los miembros de la Comisión 
Permanente por correo electrónico. Para cualquier incidencia en relación con su recepción, puede 
contactar con la Secretaría de la Comisión (teléfono: 91 588 14 08, correo electrónico: 
comisionespleno@madrid.es) 

Firmado electrónicamente por: JAVIER FRANCISCO ORDOÑEZ RAMOS

Cargo: SUBDIRECTOR GENERAL DE ASISTENCIA TECNICA A LAS COMISIONES DEL PLENO

Fecha: 10-12-2019 13:55:26
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